
   
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BELLO (ANT.) 

 
Bello, 26 de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado 05088-40-03-002-2016-00469-00 

Cedente Hernán de Jesús Muñoz Giraldo  

Cesionario Rosa Elena Polo Uribe  

Demandado Luz Marina Montoya Arenas y Tiberio de Jesús Álvarez  

Asunto Acepta cesión del crédito y reconoce personería  

 
 
Conforme al escrito precedente, el juzgado dispone: 
 
1. Aceptar la cesión de los derechos litigiosos derivados de las obligaciones del presente proceso a 
la señora Rosa Elena Polo Uribe identificada con C.C.32.254.646. 
 
2. RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado Jesús Alberto Osorio Uribe, quien 

se identifica con C.C 8.391.590 y T.P 29.907 del C.S.J para representar a la señora Rosa Elena 
Polo Uribe en el proceso Ejecutivo Hipotecario de referencia y para los efectos del poder 

conferido. 

 
  

. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 
JUEZ 
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